
R.D. N° 9-9/2024.-

Montevideo, 10 de abril de 2024.-

PASANTES CETP
Designaciones.-
________________

RRHH/6249

VISTO: el convenio celebrado entre el Consejo de Educación Técnico
Profesional y el Banco de Previsión Social con fecha 07.02.1996, las modificaciones
aprobadas por las R.D. Nos. 28-5/2000 del 23.08.2000, 46-11/2000 del 28.12.2000 y
7-5/2007 del 14.03.2007 y resoluciones reglamentarias posteriores, en relación al
régimen de pasantías para estudiantes y egresados de los cursos de Administración;

RESULTANDO: que es necesario cubrir las acefalías generadas de manera de
mantener los cupos autorizados;

CONSIDERANDO: I) que la Gerencia de Selección y Desarrollo procedió a
realizar un llamado a postulantes;

II) que oportunamente se consultó el Registro de Vínculos
con el Estado de la Oficina Nacional del Servicio Civil, no surgiendo objeciones respecto
a las personas que se propone designar;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) DESÍGNANSE POR EL TÉRMINO DE UN AÑO, PARA CUMPLIR
FUNCIONES COMO PASANTE ADMINISTRATIVO, A LAS SIGUIENTES
PERSONAS EN LAS LOCALIDADES QUE SE DETALLAN:
LOCALIDAD CÉDULA RANKING APELLIDO NOMBRE

Atlántida 5.483.667-7 30 GALANO LUCÍA
Melo 5.367.949-4 39 SILVERA FERNANDA
Río Branco 5.088.303-0 51 PÉREZ NATALY
Mercedes 5.231.030-2 60 COLI AXEL
Durazno 5.233.058-0 142 MAUTONE ANA
Pando 5.689.679-6 170 CHIAPPA ANA
Minas de
Corrales

4.667.506-7 174 LÓPEZ LEIDY

Florida 5.396.784-7 192 CORRADO ROMINA
Chuy 4.890.467-8 207 CUADRO BRAIAN
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2°) COMUNÍQUESE A TODAS LAS UNIDADES Y PASE A LA GERENCIA DE
RECURSOS HUMANOS A SUS EFECTOS.-

JAVIER SANGUINETTI
Secretario General

ALFREDO CABRERA
Presidente
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